
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez.  Sírvase proveer.  
Cali,  noviembre 25  de 2021.  
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
AUTO  NRO.  2036 

 
Santiago de Cali,   veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
DEMANDANTE: RENE ALEJANDRO MINA ARBELAEZ Y SIRLEY NALLANCY MINA 
ARBELAEZ 
DEMANDADO: NAPOLEÓN  MINA VIÁFARA 
RAD: 76001-3110-013- 2020 – 00238-00 
 
Revisado el trámite se verifica que se encuentra pendiente presentar el informe de 
valoración de necesidades de apoyo del señor Napoleón Mina Viáfara. Al respecto, se 
advierte que se han presentado ante esta instancia, informes de valoración de apoyos que 
cumplen los requisitos de la ley, por parte de equipo interdisciplinario de la organización 
Valoraciones Pessoa por lo cual esta instancia dispondrá modificar el decreto probatorio 
ordenando que el informe de valoración de apoyos sea realizado por dicha organización, en 
lugar de ser practicado por la asistente social del despacho, quien tiene otras funciones 
asignadas dentro de los procesos que cursan en este juzgado.  
 
De conformidad con lo expuesto, el  Juez Trece de Familia de Oralidad de Cali, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO:  MODIFICAR el decreto probatorio efectuado en auto anterior en el sentido de 
indicar que el informe social de Valoración de los Apoyos requeridos por el señor 
NAPOLEON MINA VIAFARA, sea realizado por el equipo interdisciplinar de Valoraciones 
Pessoa que se ubica en la Av. Pasoancho nro. 57-80 Piso 4 Oficina 34 celular y WhatsApp 
3155896391 correo: pessoa.apoyojudicial@gmail.com.  Los costos de la prueba estarán a 
cargo de la parte solicitante del trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 


